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ACTA S.O. 23/2023

Acta que se elabora para el registro de los acuerdos tomados en la Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento, celebrada el jueves 30 treinta de noviembre de 2023 dos mil veintitrés.

En la población de Cuitzeo del Porvenir, municipio de Cuitzeo, del Estado de Michoacán
de Ocampo, México, siendo las 11 once horas con 25 veinticinco minutos, del día jueves 30
treinta del mes de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés, previo citatorio que se entregó
en los términos establecidos en el artículo 37 treinta y siete, párrafo primero, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; estando reunidos la totalidad de
los integrantes del Ayuntamiento en la sala de juntas «Profr. Francisco Díaz Rodríguez» del
Palacio Municipal (recinto oficial del Ayuntamiento), sita en calle Francisco Javier Clavijero
número 1, zona Centro de este lugar, con la finalidad de celebrar Sesión Ordinaria, la
ciudadana Dra. Rosa Elia Milán Pintor, en su calidad de Presidenta Municipal, y el ciudadano
Lic. Francisco Chacón Suarez, en cuanto a Síndico Municipal; así como, los integrantes del
Cuerpo de Regidores ciudadanas y ciudadanos: Marisol Pintor Gaytán, Lic. Israel Delgado
Vega, Alma Delia Hernández Arciga, Santiago Pérez Zamudio, M.V.Z. Edgar Osvaldo León
Fernández, Uriel Abrego Huazano y T.C. Sandra Guzmán Cornejo; de igual manera, el
ciudadano Lic. en Derecho Juan Lundez Ortiz, Secretario del Ayuntamiento, en uso de las
facultades que le confiere el artículo 72 setenta y dos, fracciones II (dos) y III (tres), de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; conforme lo estipulan los
artículos 37 treinta y siete, párrafo segundo, y 64 sesenta y cuatro, fracción IV (cuarta), de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, dirige la presente sesión
la ciudadana, Dra. Rosa Elia Milán Pintor, Presidenta Municipal, quien, en uso de la
palabra solicita al Secretario del Ayuntamiento, proceda a desahogar la sesión al tenor del
siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- Asuntos Generales.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Quinto.- Presentación para su revisión, análisis, discusión y en
su caso, aprobación de la propuesta de la Segunda Modificación
al Anexo Programático Operativo Anual Municipal de Obra
Pública (POA) del FAIS en su componente (FAISMUN),
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el
municipio de Cuitzeo, Michoacán, consistente en la Programación
de Inversión de Obras de Infraestructura de Agua Potable,
Alcantarillado, Educativa y Urbanización. Y la presentación para
su revisión, análisis, discusión y en su caso, aprobación de la
propuesta de la Segunda Modificación al Anexo Programático
Operativo Anual Municipal de Obra Pública (POA) del Fondo
General Ramo 28, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 dos
mil veintidós, en el municipio de Cuitzeo, Michoacán.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

7.- Asuntos Generales.

Quinto.- Presentación para su revisión, análisis, discusión y en
su caso, aprobación de la propuesta de la Segunda Modificación al
Anexo Programático Operativo Anual Municipal de Obra Pública
(POA) del FAIS en su componente (FAISMUN), correspondiente
al Ejercicio Fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el municipio de
Cuitzeo, Michoacán, consistente en la Programación de Inversión
de Obras de Infraestructura de Agua Potable, Alcantarillado,
Educativa y Urbanización. Y la presentación para su revisión,
análisis, discusión y en su caso, aprobación de la propuesta de la
Segunda Modificación al Anexo Programático Operativo Anual
Municipal de Obra Pública (POA) del Fondo General Ramo 28,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 dos mil veintidós, en el
municipio de Cuitzeo, Michoacán, para su desahogo, a petición de
la ciudadana Presidenta Municipal, Dra. Rosa Elia Milán Pintor;
el Secretario solicita la comparecencia del Director de Obras
Públicas y Urbanismo, Arq. Nicandro Álvarez Gallegos, quien
hace uso de la voz para explicar y exponer al Pleno del Cabildo la
propuesta de la Segunda Modificación al Anexo Programático
Operativo Anual Municipal de Obra Pública (POA) del FAIS en
su componente (FAISMUN) del Fondo Federal del Ramo 33,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023. Lo anterior se realiza de
acuerdo a los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social de los cuales se dieron a conocer en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, publicados el 31 de enero del año 2023 y
la Segunda Modificación al Anexo Programático Operativo Anual
Municipal de Obra Pública (POA) del Fondo General del Ramo

28, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 dos mil veintidós, de
las Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, por un
nuevo importe neto de $9,262,798.09 (nueve millones doscientos
sesenta y dos mil setecientos noventa y ocho pesos con 09/100
m.n.), para ejercerlo en este Ejercicio Fiscal 2023.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Una vez que se analiza y discute ampliamente, el Secretario del
Ayuntamiento procede a someterlo a la consideración de los
integrantes del Cabildo, quienes, por la vía del voto económico,
aprueban por mayoría, la Segunda Modificación al Anexo
Programático Operativo Anual Municipal de Obra Pública (POA)
del FAIS en su componente (FAISMUN), correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el municipio de Cuitzeo,
Michoacán, consistente en la Programación de Inversión de Obras
de Infraestructura de Agua Potable, Alcantarillado, Educativa y
Urbanización y la Segunda Modificación al Anexo Programático
Operativo Anual Municipal de Obra Pública (POA) del Fondo
General Ramo 28, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 (dos
mil veintidós), en el municipio de Cuitzeo, Michoacán. En los
términos descritos; asimismo, se mande publicar en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, para los efectos legales procedentes;
con seis votos a favor, mismos que corresponden a los ciudadanos
Dra. Rosa Elia Milán Pintor,  Lic. Francisco Chacón Suarez, Marisol
Pintor Gaytán, Lic. Israel Delgado Vega, Alma Delia Hernández
Arciga y Santiago Pérez Zamudio, tres votos en contra, los cuales
corresponden a los ciudadanos, Uriel Abrego Huazano, M.V.Z.
Edgar Osvaldo León Fernández y T.C. Sandra Guzmán Cornejo.
Esta última manifiesta que vota en contra porque, no se le pasaron
los anexos con tiempo y aparte considera que el Presupuesto
2022, ya se hubiera haber acabado de ejercer, porque vamos a
terminar 2023 y todavía no se termina de ejercer el Presupuesto
2022, y aprovecho para comentarle que se debe ejercer todo el
presupuesto de este año este año; por su parte manifiesta el
ciudadano M.V.Z. Edgar Osvaldo León Fernández, que además de
lo que comento la Regidora, voto en contra por los procedimientos.
Acuerdo Número 177/2023.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Agotados todos los puntos del orden del día, se da por concluida
la sesión, siendo las 13 trece horas, con 32 treinta y dos minutos,
del mismo día, mes y año señalados en el preámbulo de la presente
acta, la cual, previa su lectura, es aprobada y firmada de
conformidad, y para su constancia, por quienes participaron en la
misma, quisieron y pudieron hacerlo.- Doy fe.

Presidenta Municipal, C. Dra. Rosa Elia Milán Pintor.- Síndico
Municipal, Lic. Francisco Chacón Suarez.- Cuerpo de Regidores:
C. Marisol Pintor Gaytán.- Lic. Israel Delgado Vega.- C. Alma
Delia Hernández Arciga.- C. Santiago Pérez Zamudio.- Secretario
del Ayuntamiento, Lic. En Derecho Juan Lundez Ortiz.
(Firmados).

C. Uriel Abrego Huazano.- T.C. Sandra Guzmán Cornejo.- M.V.Z.
Edgar Osvaldo León Fernández. (No Firman).
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